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El sector de los servicios sociales ha crecido en 100.000 empleos
desde la aprobación de la ley de dependencia, en el 2007. Y a pesar
de la crisis, las previsiones señalan que se generarán un millón de
puestos más en los próximos seis o siete años. Estos datos figuran
en el informe La atención a la dependencia y el empleo, realizado por
la Fundación Alternativas, que analiza el potencial de creación de
empleo y otros efectos económicos de dicha normativa.

«Este sector es el único que ha crecido en una situación generalizada
de crisis. No solo se ha mantenido, sino que ha generado empleo»,
afirmó ayer el sociólogo Antonio Jiménez Lara, coautor del estudio.
Es más, el otro responsable, Ángel Rodríguez Castedo, ex director del
Imserso y responsable del Plan Gerontológico Nacional, rechazó que
las medidas de reducción del déficit del Estado vayan a repercutir de
forma negativa en el desarrollo de la ley.

Eso sí, Jiménez explicó que el crecimiento del empleo que se ha
producido en este sector demuestra que la ley de dependencia tiene
un «enorme potencial». Por ello, reclamó que no se congele su
desarrollo. De hecho, precisó que el estudio estima que el año que
viene se pueden crear 497.146 empleos si se llevan a cabo las
previsiones.

Más servicios

Para lograrlo, el sistema no debe primar las prestaciones económicas,
sino los servicios, que son los que realmente crean empleo y llevan a
cabo los cuidados y tratamientos de mejor calidad. «Lo que debería
ser una ley de servicios está convirtiéndose en una ley de
prestaciones. Y esto pone en riesgo una de las inversiones más
productivas que puede tener nuestro país, como es la del sistema de
dependencia», según Rodríguez Castedo. El documento revela que el
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empleo en los servicios sociales y sanidad en España representa el
4,2%, frente al 6,5% de la media en los 27 países de la UE. Es más,
en naciones como Dinamarca y Holanda, este porcentaje alcanza el
14% y el 12%.

Este experto explicó que el sistema de salud debe dedicarse a curar a
la gente, mientras los pacientes a los que hay que cuidar, como
enfermos crónicos o que precisan rehabilitación, deberían pasar a
unidades especializadas. Un 35% de las camas del sistema de salud
están ocupadas por enfermos crónicos.
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